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VISTO:

El acta del Consejo Regional de Huancavelica de Sesión Extra Ordinaria
celebrada el 04 de Setiembre del año 2007, con el voto unánime de sus integrantes y;

CONSIDERANDO:

~¡r.J0 ° Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía politica, económica y
~ a¿~ ~ ~ administrativ~ en los asuntos de su competencia conforme al Art!cul? 191 ° de la ~onstitución Pol~tica del
~. ··to .,. ;O"Deltgodo <. Estado, modificado por Ley W 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capitulo XIV, del Titulo IV,
~qq sobre Descentralización, concordante con el Articulo 31 ° de la Ley W 27783 - Ley de Bases de la

Descentralización y Articulo 2° de la Ley W 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales;

Que, mediante Resolución Ministerial W 238-2007-VIVIEI'JDA, se aprueba una
Transferencia Financiera a favor del Gobierno Regional del Departamento de Huancavelica, por parte del
Gobierno Central, para la ejecución del Proyecto Mejoramiento y Construcción del Sistema de Agua
Potable y Alcantarillado del Distrito de Ccochaccasa; por el monto de UN MILLON SETECIENTOS
CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1 757
466.00), el mismo que resulta necesario incorporar al marco presupuestal de la institución a fin de realizar
la programación y gasto correspondiente;

Que, la Resolución Directoral W 003-2007-EFI76.01 aprueba la Directiva W
003-2007-EFI76.01 - Directiva para la Ejecución Presupuestaria, prevé en el numeral 6.3, Articulo 6°,
Capitulo I del Anexo W 02; que la incorporación de mayores fondos públicos distintas a la fuente de
financiamiento Recursos Ordinarios se aprueban de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 42° y
numeral 39.2, Articulo 39° de la Ley W 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto,
mediante Acuerdo de Consejo Regional, el mismo que es promulgado por el Presidente del Gobierno
Regional a través de Resolución Ejecutiva Regional;

Que, conforme dispone el Articulo 39° de la Ley W 27867 - Ley Orgánica de
gobiernos Regionales, los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de éste órgano sobre
asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara la voluntad
de practicar un determinado acto osujetarse auna conducta onorma institucional.

En uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de los Gobierno
Regionales el Consejo Regional;

ACUERDA:

I ARTICULO PRIMERO.- APRUÉBESE la Transferencia Financiera como
incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional del Gobierno Regional de
Huancavelica para el presente Mo Fiscal, hasta por la suma de UN MILLON SETECIENTOS
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~\~¡¡¡-~t ~ ~ CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1 757
f V"" o ~ 466.00), por la Fuente de Financiamiento Donaciones y transferencias para la ejecución del Proyecto

• Mejoramiento y Construcción del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Distrito de Ccochaccasa.

~ ARTICULO SEGUNDO,- Deróguense odéjense sin efecto, según corresponda
las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo Regional.

Regístrese, Publíquese y Cúmplase
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